
          
 
 

 

II SUBASTA PÚBLICA VIRTUAL - 2021 
 

COMUNICADO N° 4  

 

La Subdirección de Desarrollo Inmobiliario de la SBN, encargada de conducir el proceso 
de la II Subasta Pública Virtual - 2021, hace de conocimiento lo siguiente: 
 
Respecto al Lote 2   
 
Parcela 2 ubicada a 423 m de la Autopista Variante Pasamayo, altura del Km 54 de la 
carretera Panamericana Norte, distrito de Ancón, provincia y departamento de Lima. 
 
Se comunica que mediante la Resolución Nº 631-2021/SBN-DGPE-SDDI del 20 de julio 
de 2021, esta Subdirección ha resuelto el RETIRO del indicado predio del proceso de la 
II Subasta Pública Virtual 2021, en virtud de lo establecido en el segundo párrafo del literal 
g)1 del numeral 6.2.2 de la Directiva N° 001-2016/SBN, aprobada mediante la Resolución 
N° 048-2016/SBN y modificada por Resolución N° 031-2018/SBN; y, el numeral 102 de 
las Bases Administrativas aprobadas con la Resolución N° 488-2021/SBN-DGPE-SDDI 
del 10 de junio de 2021. 
 

San Isidro, 20 de julio de 2021 

 

 

 

Subdirección de Desarrollo Inmobiliario 

 

                                                           

1 6.2.2. De las Bases Administrativas y convocatoria 

g. (…) “Por razones debidamente justificadas y a solicitud de la DGPE o de la entidad pública que autorizó la venta, mediante resolución, la 
SDDI puede retirar uno o más lotes del proceso de subasta”. 
 

2
 10. Facultades de la SDDI 

“(…) Por razones debidamente justificadas y a solicitud de la Dirección de Gestión del Patrimonio Estatal - DGPE o de la entidad pública que 
autorizó la venta, mediante resolución, la SDDI puede retirar uno o más lotes del proceso de subasta”. 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: http://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
2585I09117


